
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DTE. VIVIANA ANDREA GAVIRIA CASTAÑEDA 
DDO BLADEMIR LOZANO CORTES 
RAD. 760013110004-2021-00413-00 

 
Secretaría. - A despacho del señor juez, la demanda digital para revisión. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2021. 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2273 
Santiago de Cali, seis (06) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la demanda ejecutiva de Alimentos que adelanta la señora VIVIANA ANDREA 
GAVIRIA CASTAÑEDA contra BLADEMIR LOZANO CORTES, de los hechos se 
desprende que se pretende ejecutar un compromiso adquirido mediante audiencia 
Publica # 307, proferida por el Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad de Cali, dentro 
del Proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 
(radicado 760013110007-2019-00135-00), que allá adelantó VIVIANA ANDREA 
GAVIRIA CASTAÑEDA contra BLADEMIR LOZANO CORTES, en la cual se fijaron 
alimentos a favor de la demandante como representante de la hija menor. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 306 del C.G.P., este despacho no 
es competente para conocer del trámite, y se ordenará enviar al Juez Séptimo de Familia 
de Oralidad de Cali. 
 
Atendiendo el informe de secretaria, el Juzgado, 
 
D I S P O N E  
 
1.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva de Alimentos que adelanta la señora VIVIANA 
ANDREA GAVIRIA CASTAÑEDA contra BLADEMIR LOZANO CORTES, por carecer 
este despacho de competencia para conocer las presentes diligencias. 
 
2.- REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad de Cali, 
y cancélese su radicación en los libros radicadores.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ 
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